
 

 

Señores:  

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA ALCALDIA DE PEREIRA 

SUBSECCION DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA  

Teléfono: (606) 3248068 - (606) 3248056 - (606) 3248057 

Carrera 7 No. 18-55 piso 4. 

seguridadciudadana@pereira.gov.co 

gobierno@pereira.gov.co 

Pereira - Risaralda 

 

 

Referencia: Derecho de petición 

 

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 

1.116.238.813, y tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho inscrito en el 

certificado de existencia y representación legal de Legalgroup Especialistas en 

Derecho S.A.S. con NIT. 900.998.405-7 (anexo certificado), persona jurídica 

apoderada1 del señor Carlos Andrés Sánchez Guerrero, identificado con cédula de 

ciudadanía 10.034.690, quién actúa en nombre y representación propia, como nieto 

de la señora Teresa Sánchez Jaramillo quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 24.891.845, propietaria del inmueble que se identifica con la 

nomenclatura Calle 11 #5-16 ubicada en el sector barrio La Libertad, quien a su vez 

habitaba el inmueble para el momento delos hechos que suscitan la petición de la 

referencia; en ejercicio del derecho de petición, consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política de Colombia y regulado en la Ley 1755 de 2015, me permito 

elevar petición de acuerdo a los siguientes:  

 

1. HECHOS 

 

1.1. El día 18 de marzo de 2022, se citó a los medios de comunicación a 

concurrir al bien inmueble ubicado en la calle 11 #5-16 del barrio La 

Libertad de Pereira - Risaralda, a lo que fue denominado como 

“derribamiento de un mito de inseguridad que afectaba a la comunidad del barrio 

La libertad en la ciudad de Pereira.”.  

 

1.2. A dicho evento concurrieron entre otros el señor Ministro de Defensa 

Diego Molano Aponte, y el señor alcalde de Pereira, Carlos Alberto Maya 

López. 

 

1.3. El Ministro de Defensa afirmó ante los medios de comunicación que esta 

vivienda era un sitio de consumo de estupefacientes, que generaba una 

zona de miedo, y que el inmueble era una guarida para atracadores. 

                                                           
1 Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente 
podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este 
evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 
legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. 
Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.” 
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Además, aseguró que durante varios años se realizó un proceso 

investigativo por parte de las autoridades que determinó que dicho bien 

inmueble era utilizado para el consumo de estupefacientes protagonizado 

por habitantes de calle.  

 

1.4. A raíz de las afirmaciones realizadas por el señor Ministro de Defensa, la 

familia que habitaba en dicho inmueble, entre ellos el señor Carlos Andrés 

Sánchez Guerrero, han venido recibiendo amenazas por parte de 

organizaciones criminales, porque supuestamente se dedican al expendio 

de estupefacientes.  

 

1.5. A la fecha de presentación de la presente petición, la casa se encuentra 

en escombros, custodiada por efectivos militares.  

 

2. PETICIÓN 

 

A partir de los supuestos fácticos anteriormente relacionados, respetuosamente me 

permito solicitar lo siguiente, en relación con las circunstancias fácticas que tuvieron 

ocurrencia el 18 de marzo de 2022 en el bien inmueble ubicado en la calle 11 #5-16 

del barrio La Libertad de Pereira - Risaralda: 

  

2.1. Sírvase informar que circunstancias fueron tomadas en cuenta para que 

finalmente se ordenara la demolición la vivienda ubicada en la calle 11 

No. 5 -16 del barrio la Libertad de Pereira – Risaralda.  

 

2.2. Sírvase informar el nombre del funcionario que impartió la orden de 

demoler la vivienda, ubicada en la dirección antes mencionada.  

 

2.3. Sírvase expedir copia íntegra de la investigación administrativa que se 

inició, junto con los conceptos técnicos y periciales, del proceso verbal 

abreviado que se surtió respecto del bien inmueble ubicado en la calle 11 

#5-16 del barrio La Libertad de Pereira - Risaralda.  

 

3. PETICIÓN ESPECIAL 

 

3.1. En caso que la totalidad de los documentos que se requiere no se 

encuentren en su poder o que se hallen en forma parcial, solicito se 

remita la presente petición a quien se competente para resolver de fondo 

y de manera completa y a su vez me sea informada tal remisión por 

competencia, tal y como lo dispone el artículo 21 de la ley 1755 de 2015, 

que reza:  

“[…] Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige 

la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 

verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por 

escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y 

enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 



 

 

funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o 

responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición 

por la autoridad competente […]”. (Subrayado propio) 
 

4. OBJETO 

 

La presente petición tiene como objeto el conocimiento y esclarecimiento de los 

hechos que dieron lugar a la demolición del inmueble ubicado en la calle 11 #5-16 

de la ciudad de Pereira, a las inciertas afirmaciones realizadas por el señor ministro 

de defensa, y los responsables de tan lamentable hecho, con la finalidad de realizar 

el estudio del caso y determinar las acciones jurídicas que se deberán tomar con 

ocasión a los hechos descritos. 

 

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

5.1. Del derecho fundamental de petición 

 

Con relaciona a esta garantía fundamental, el artículo 23 de la Constitución Política 

establece que:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 

legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales”2. 

 

Con relación a la procedencia de las peticiones formuladas en presente caso, 

corresponde indicar que, por tratarse de una actuación administrativa, resultan 

aplicables las disposiciones normativas contempladas en la Ley 17553 de 2015 

vigente desde la fecha de su promulgación, 30 de junio de 2015.  

 

En lo referente, el artículo 13º ibídem, establece lo que a continuación se cita: 

 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante 

autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés 

general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la 

misma. 

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio 

del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin 

que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: 

el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 

resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir 

información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular 

consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 

                                                           
2 Artículo 23 de la constitución política de Colombia  
3 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título de la ley 1437 de 2011 por medio 
de la cual se expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



 

 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 

representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de 

menores en relación a las entidades dedicadas a su protección o formación”. 

(subraya fuera del texto original) 

 

Por su parte, el artículo 14 de la norma relacionada ut supra, dispone respecto del 

término para resolver dichas peticiones lo siguiente: 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 

petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.  

 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 

de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 

respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 

respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no 

podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia 

las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción. 

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 

antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 

demora y señalando”. 

 

De acuerdo con las disposiciones normativas transcritas, cuando se trata del 

derecho de petición en la modalidad de interés particular, la entidad competente 

debe resolver la misma en el término de 15 días siguientes a la fecha de su recibo. 

Sumado a esto, solicito además tener como fundamentos de derecho, la Ley 1437 

de 20114 y demás disposiciones legales concordantes y aplicables al caso.  

 

5.2. Término para proferir respuesta de fondo en el margen de la emergencia 

sanitaria   

En relación con lo anterior, debe indicarse que actualmente nos encontramos en 

situación de emergencia sanitaria con el objeto de prevenir y controlar la 

propagación de la pandemia Covid-19 en el territorio nacional y de esta manera 

mitigar todos sus efectos. Ahora bien, mediante la Resolución 666 de 20225 el 

Ministerio de Salud y Protección Social, estableció la prórroga de la emergencia 

sanitaria por esta misma causa hasta el próximo 30 de junio de 2022.  

                                                           
4 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 
5 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 
prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222, 738, 1315 y 1913 de 2021 y 304 de 2022.”  



 

 

Por su parte, con el fin de cumplir con las funciones y obligaciones a cargo de las 

entidades y organismos públicos, el Gobierno Nacional ordenó en el mencionado 

Decreto Ley 491 de 20206 ampliar el término de los derechos de petición en los 

siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las 

peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la 

Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la 

Ley 1437 de 2011, así: 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 

siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su recepción. 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco 

(35) días siguientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos de 

la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este artículo. 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la 

efectividad de otros derechos fundamentales.” 

 

6. NOTIFICACIONES 

 

En la dirección: carrera 12 Bis, No. 8 - 45, Sector Circunvalar, Pereira Risaralda, 

teléfonos: (6) 3211812 y 317 436 4677. 

 

Autorizo ser notificado vía electrónica en las siguientes direcciones: 

notificaciones@legalgroup.com.co y legalgroupespecialistas@gmail.com 

 

7. ANEXOS  

 

Como anexos se aportan los siguientes documentos:  

 

Anexo 1.  Copia simple del poder conferido por el señor Carlos Andrés Sánchez 

  Guerrero.  
 

                                                           
6 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 
autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de 
los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” 

mailto:notificaciones@legalgroup.com.co
mailto:legalgroupespecialistas@gmail.com


 

 

Anexo 2.  Certificado de existencia y representación legal de Legalgroup  

  Especialistas en Derecho S.A.S. 
 

 

Anexo 3. Copia cédula de ciudadanía del señor Carlos Andrés Sánchez  

  Guerrero. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

_________________________________ 

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 

Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 

Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

Proyectó: C.M.R.B 

Revisó: C.O.P. 
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notificaciones

De: notificaciones <notificaciones@legalgroup.com.co>
Enviado el: miércoles, 18 de mayo de 2022 4:47 p. m.
Para: 'seguridadciudadana@pereira.gov.co'; 'gobierno@pereira.gov.co'
Asunto: Derecho de petición - Carlos Andrés Sánchez Guerrero
Datos adjuntos: DP.SEC. GOBIERNO.PDF; ANEXO 1. PODER.PDF; ANEXO 2. 

CERT.EXIST.REP.LEGALGROUP.PDF; ANEXO 3 C C CARLOS ANDRES SANCHEZ 
GUERRERO.PDF

Señores:  
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA ALCALDIA DE PEREIRA 
SUBSECCION DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA  
Teléfono: (606) 3248068 - (606) 3248056 - (606) 3248057 
Carrera 7 No. 18-55 piso 4. 
Pereira - Risaralda 

 
Referencia: Derecho de petición 

 
Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813, y tarjeta profesional 199.083 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho inscrito en el 
certificado de existencia y representación legal de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. con NIT. 900.998.405-7 
(anexo certificado), persona jurídica apoderada[1] del señor Carlos Andrés Sánchez Guerrero, identificado con cédula de 
ciudadanía 10.034.690, quién actúa en nombre y representación propia, como nieto de la señora Teresa Sánchez 
Jaramillo quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 24.891.845, propietaria del inmueble que se identifica con 
la nomenclatura Calle 11 #5-16 ubicada en el sector barrio La Libertad, quien a su vez habitaba el inmueble para el 
momento delos hechos que suscitan la petición de la referencia; en ejercicio del derecho de petición, consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y regulado en la Ley 1755 de 2015, me permito elevar petición de 
acuerdo a lo mencionado en el documento que se adjunta. 
 
Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido. 
 
Atentamente, 
 
 
JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. 
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
Revisó CMRB 
Envió DH 
 

 
 

 
 



2

[1] Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse 
poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 
cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica 
pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este 
inciso.” 
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notificaciones

De: Inspección 15 UPPV Alcaldía de Pereira <inspeccion15uppv@pereira.gov.co>
Enviado el: jueves, 19 de mayo de 2022 4:08 p. m.
Para: notificaciones@legalgroup.com.co
CC: seguridadciudadana Alcaldia Pereira
Asunto: Respuesta a Derecho de Petición con referencia: Derecho de Petición - relacionado 

con inmueble ubicado en la Calle 11 #5-16, Pereira -- Carlos Andrés Sánchez 
Guerrero

Datos adjuntos: Respuesta a Derecho de Petición 19-05-2022 - Proceso 15-2021-233.pdf

Doctor 
JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. 
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura 
Apoderado del señor 
Carlos Andrés Sánchez Guerrero 
Pereira, Risaralda. 
 
 
Atento saludo: 
 
 
Por medio del presente me permito remitir la respuesta al derecho de petición del asunto, con su respectivo 
anexo, en lo que compete a las actuaciones del Inspector Quince (15) Municipal de Policía de Pereira. 

 COPIA 19-05-2022 - EXPEDIENTE P 15-2021-233.pdf

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 

 
 
 
 

 



 

 

810 Subsecretaría de Seguridad y Convivencia
Ciudadana -32-

 

Pereira, 19 de mayo de 2022

 

Seńor

JONATHAN VELASQUEZ SEPULVEDA.
APODERADO

CRA 12 BIS N°8-45 SECTOR CIRCUNVALAR

3211812-3174364677-3014549829

Pereira, Risaralda. 

No. 28419

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición con referencia: Derecho de Petición - relacionado

con inmueble ubicado en la Calle 11 #5-16, Pereira

Cordial saludo,

Por medio del presente me permito dar respuesta, en lo que corresponde a la Inspección

Quince (15) Municipal de Policía de Pereira, a petición referida al proceso por amenaza de

ruina del inmueble ubicado en la CALLE 11 # 5-16 y que se adelantó en la citada Inspección.

Respuesta que se le da en los siguientes términos, en su condición de apoderado del seńor

Carlos Andrés Sánchez Guerrero:

1. Sírvase informar que circunstancias fueron tomadas en cuenta para que finalmente se

ordenara la demolición la vivienda ubicada en la calle 11 No. 5 -16 del barrio la Libertad de

Pereira � Risaralda.

Las circunstancias tenidas en cuenta para la imposición de la medida correctiva de demolición

están expuestas en la parte motiva de la decisión del proceso verbal abreviado 15-2021-233,

en los siguientes términos:

�En virtud de lo establecido en los artículos 206 y 216 de la Ley 1801 de 2016, este despacho

es competente para conocer y decidir.

En primer lugar, se debe determinar la existencia de la situación de amenaza de ruina que

Cra. 7 No. 18-55 Pereira -Risaralda (+576) 3248000 

www.pereira.gov.co

www.pereira.gov.co


 

 

810 Subsecretaría de Seguridad y Convivencia
Ciudadana -32-

sería la situación que daría lugar al estudio sobre la procedencia de la imposición de la

respectiva medida correctiva.

El despacho considera, por lo obrante en el expediente, que la situación de amenaza de ruina

del inmueble con nomenclatura CALLE 11 # 5-16 � PEREIRA, RISARALDA, está demostrada;

toda vez que existe peritaje técnico dado por el Ingeniero Civil Carlos Héctor García Pineda

(Mat. N° 2520238631 CND).

Se debe estudiar entonces la proporcionalidad, razonabilidad y necesidad de la imposición de

la medida correctiva pertinente que, para el caso concreto, sería la establecida en el artículo

194 de la Ley 1801 de 2016, en los siguientes términos: �DEMOLICIÓN DE OBRA. Consiste

en la destrucción de edificación desarrollada con violación de las normas urbanísticas,

ambientales o de ordenamiento territorial, o cuando la edificación amenaza ruina, para

facilitar la evacuación de personas, para superar o evitar incendios, o para prevenir una

emergencia o calamidad pública�.

Cobran especial relevancia, para el caso concreto, dos circunstancias a saber: La condición

vulnerable de la ciudadana TERESA SANCHEZ JARAMILLO y el riesgo existente para al

máximo derecho y bien jurídico como lo es LA VIDA de la misma ciudadana y de terceros.

Lo anterior, por cuanto para la imposición de la medida de demolición, deberá existir una

orden previa de desalojo a la ciudadana TERESA SANCHEZ JARAMILLO, quien habita el

inmueble.

La vida de la seńora TERESA SANCHEZ JARAMILLO se encuentra en grave riesgo por las

condiciones de ruina en las que se encuentra el inmueble, que pone también en riesgo la vida

de terceros. Adicionalmente, para el despacho, está demostrado que las condiciones en las

que vive la seńora TERESA SANCHEZ JARAMILLO, no son condiciones que le permitan

tener una vida digna, no debiendo perderse de vista, que la protección del derecho a la vida,

implica una vida digna y no simplemente el hecho mismo de la subsistencia.

Así las cosas, a pesar de que la orden de desalojo, sea una orden que evidentemente afecta

emocional y psicológicamente a la ciudadana, el beneficio perseguido supera esas

afectaciones; justificando incluso que el cumplimiento de la medida deba hacerse por la

fuerza, en procura de la protección de sus derechos de primer orden, así como de los de

terceros directamente afectados por la amenaza, como es el caso de los vecinos, e incluso de

la comunidad en general. Dicha justificación, tiene además fundamento en el resultado del

seguimiento Psicosocial por Emergencia de 21 y 22 de junio de 2021 por parte de la

Cra. 7 No. 18-55 Pereira -Risaralda (+576) 3248000 

www.pereira.gov.co

www.pereira.gov.co


 

 

810 Subsecretaría de Seguridad y Convivencia
Ciudadana -32-

Administración Municipal y en donde se llegó a las siguientes conclusiones: �Durante la visita

se evidencia a Dońa Teresa estable emocionalmente, sin dejar de preocuparse por la

situación de su casa y la posibilidad que se quede sin vivienda.

2. La condicione de la vivienda no cumplen con ningún requisito de salubridad para la

habitabilidad de Dońa Teresa.

3. Debido a que la vivienda amenaza ruina se le entrega a Dońa Teresa un Concepto de

evacuación en el cual se explica todas las condiciones de la casa.

4. Se le entrega además los documentos para la solicitud de subsidio de arrendamiento por 3

meses.

5. Si bien Dońa Teresa manifiesta no estar interesada se le aclara que puede cambiar de

opinión y comunicarse con la DIGER para tomar el subsidio.

6. Se evidencia cooperación de los vecinos y algunos familiares en general para ayudarla

dentro de las posibilidades�� 

Existen acciones concretas realizadas por la administración municipal, tendientes a garantizar

los derechos de la ciudadana TERESA SANCHEZ JARAMILLO, quien se identifica con: CC

Nro: 24.891.845, habiéndose dado alternativas como el subsidio de arrendamiento por tres (3)

meses o la Institucionalización en Centro de Protección Social al Adulto Mayor. Alternativas

que fueron rechazadas expresa y voluntariamente por TERESA SANCHEZ JARAMILLO,

quien se identifica con: CC Nro: 24.891.845 y ARMANDO SANCHEZ, quien se identifica con

C.C N°: 10.060.255.

En conclusión, la medida correctiva de demolición, resulta proporcional y razonable, por

cuanto atiende a las circunstancias del caso y a la finalidad de la norma, sin configurar un

exceso innecesario y teniendo claro que el beneficio perseguido, es de orden superior y

justifica la afectación de los derechos individuales. También se hace necesaria, por cuanto es

la medida idónea para superar la amenaza y la única eficaz para alcanzar el fin propuesto�.

2. Sírvase informar el nombre del funcionario que impartió la orden de demoler la vivienda,

ubicada en la dirección antes mencionada.
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La medida correctiva de demolición fue impuesta por el suscrito Inspector (Oscar Andrés
Marín Rave) el día 27/09/2021, como obra en acta 2021-531 / R-15-2021-365. 

Medida que debía cumplirse por parte del seńor ARMANDO SANCHEZ quien incurrió en el

incumplimiento de esta y frente a la necesidad de la ejecución que permitiera superar la

amenaza, se procuró hacerla efectiva iniciando las acciones tendientes a ello (Según lo

dispuesto en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 � Parágrafo 3) desde el día 13/10/2021 y

siendo posible la materialización únicamente hasta el mes de marzo del ańo 2022, por todas

las actuaciones previas tendientes a garantizar los derechos de la seńora TERESA SANCHEZ

JARAMILLO que se realizaron desde la administración municipal y frente a la omisión por

parte de sus familiares de garantizarle un lugar seguro y unas condiciones de vida dignas.

3. Sírvase expedir copia íntegra de la investigación administrativa que se inició, junto con los

conceptos técnicos y periciales, del proceso verbal abreviado que se surtió respecto del bien

inmueble ubicado en la calle 11 #5-16 del barrio La Libertad de Pereira - Risaralda.

Encontrando que el peticionario tiene un interés y que no existe reserva legal sobre el
expediente del proceso verbal abreviado adelantado por la inspección de policía,

considerando además que no se expondrá ningún dato personal de las partes no conocido por

el peticionario (como familiar) y que pueda constituir una violación al régimen legal; el

despacho se permite remitir copia digital del expediente radicado 15-2021-233 obrante en el

archivo de gestión de la Inspección Quince (15) Municipal de Policía de Pereira.

Se entiende dada así respuesta de fondo, en concordancia con el ordenamiento jurídico

vigente, sobre lo que compete y corresponde a la Inspección Quince (15) Municipal de Policía,

desde donde se adelantó lo pertinente al proceso verbal abreviado por amenaza de ruina, en

cumplimiento de la Ley 1801 de 2016 y especialmente en desarrollo de lo estipulado en su

artículo 223.

 Atentamente,
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OSCAR ANDRES MARIN RAVE
Inspector

 Copia interna: - MILTON ALEJANDRO BELLO YOPASA, Subsecretario (a) de Seguridad Ciudadana; -

WILFOR LOPEZ TORO, Secretario (a) de Gobierno (E); - MILTON ALEJANDRO BELLO YOPASA,

Subsecretario (a) de Seguridad Ciudadana

Proyectó y Elaboró: Oscar Andres Marin Rave

Anexos: COPIA EXPEDIENTE 15-2021-233
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Gobif~rAL DEL EJE 

AUTO 26-04-2022_2 DE 
26/04/2022 

~--~!"'!'■-"!"""'■.!"' ~~"""!"'!!'~~~~~~~~~-Fe-ch_a_de_V_I -. -----
versi6n: genc1a: Junie 29 de 2017 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
sUBSECRETARIA DE SEGURIDAD y co:~~EICIPAL 

CIUDADANA NCIA 
tNSPECCl6N QUINCE MUNICIPAL DE POL/CIA DE PEREIRA 

pOR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA TERMINADO y SE 
EL PROCESO 15-2021 _233_ ARCHIVA 

INSPECTOR QUINCE MUNICIPAL DE POLICIA en uso de sus t 'b · EL . . ' a n uc1ones 
t·tucionales, en especial las confendas por la Ley 1801 de 2016 C'd• cons 1 . . , o 190 
·onal de Policia y Conv1venc1a C.N.P.C. principalmente en sus articulos 8 10 Nac1 d . , , 

16
, 206, 215 y 223 en concor anc1a con el C6digo General del Proceso y 

CONSIDERANDO 

Que el dfa 27/09/202, en audiencia pu_blica del pro~eso verbal abreviado obrante en 
ACTA 2021-531 / R-15-2021-365 se 1mpuso med1da correctiva de demolici6n y se 
dispuso: ARCHIVAR el expediente una vez cumplida la medida correctiva. 

Que el dfa 19/04/2022 se verific6 que la medida correctiva ha sido ejecutada. 

Que ya se ha agotado todo el objeto del proceso policivo. 

RESUELVE 

DECLARAR TERMINADO el proceso con radicado 15-2021-233 de la lnspecci6n 
Quince (15) Municipal de Policia de Pereira. 

Como consecuencia de lo anterior, ARCHIVAR el expediente del proceso. 

OSCAR A ES R RAVE . 
I. · de Pereira 

Inspector Quince (15) Municipal d Po 1c1a 

I 
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